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tjjfoi Suau 

I L E n l ü f r à U ï í í t t i s v < ï h i . s J u l R e a l C o n v e n i d e 

S a n l D m n j n g n J u 13 O u 13, i l r M a] l o i c a . - - A p - m l u l — 

( c o n l í n u a c í [ > n \ p o r / ) . ¡june 4f Oir.fft f dt E'Sptiü.m, 
I I I . M ï h i l ] | i a d e s t í i p l ¡ v a t l c l AH'IMVÜ U i S t •"• I ict> JtJ 

M a M m e a ( c o n t i n u a t i r i n . } , ptM / ) . Pftfrn A. Sjutho, 

I V M a l l o i ca d t ira n i c la ^ j l n 2 i lt- s u c e s i i ^ n a l.i ( " c 

ro n a d c l e p a r í a , ( c o n U n n a c i ó n ) , h*t ruando PorttU 

V , F u e n t e s i l u l I > e r c c h o e n M a l l n i e a f e n n t i w 11a-

C í ^ n ) , p o r Éï\ QnMtl Litif'rrs. 

V L N ^ t i c ï ü S j p e r A \ 

C n e v a i e S a o M a r t í n l e A l c u d i a 
;Q_ué diremos dc esta famosa cueva? Esta 

situada al pié dc dicho monte hacia la A I I i n 

f e r a ; barranco dc silvestre vegetación en sus 
bordes, al cual se baja por desmoronada esca
lera y bajo las filtraciones de agua de los 
peñascos se ven restos dc una capilla dedicada 
a S. Martin ('); un retablo con relieves dc San 
Jorge y un pulpito, lo que nos atestigua cuan 
cerca llegó de nuestros tiempos el culto allí 
establecido, (*) que hay quien ha pretendido 
remontar a los primeros siglos del cristianismo. 

A falta dc documentos que lo atestigüen, 
nos queda la tradición que avala la antigüedad 

( i ) Kl r e l a b i o J e S a n M a i I ID, m a t i l a d o v b e c I-o 

t r o z o s , t e r t c o g i ó y s e ^ u a r d a e n e l M i K t i > A r q ti e o l ó g i c o 

L u l i a n o . 

( i ) H a i t í e l a ñ o (817 s e c e l e b r a r o n r o l l o s e n e s t a 

l a n í a c u e v a . E l r e d o r 11, A n l o n i n R o s s e l l ó p r i v i ' - u i i -

j n u a r a n p o r e s t a r a b a n d o n a d a y ser i n m u n d a . 

Any XXXVIII.—Tom XIX.—Núm. 5o¡ 

histórica tic esta cueva santificada por la ora
ción desde el siglo l de la Era cristiana. Y, 
quien sabe si fué el primer sitio donde se con
fortaron con la Eucaristía los primeros cristia
nos cruelmente perseguidos por los empera
dores romanos? ¡Oh! si pudiéramos descifrar 
este enigma ¡que gloria para esta cueva, cuna 
del cristianismo balear! 

Eo cierto es, que en los primeros siglos 
había ya cristianos en Mallorca, bautizados los 
primeros por S. l'ablo y S. Jaime. El número 
dc cristianos luego aumentó con los que vinie
ron desde Koma, unes voluntariamente, otros 
desterrados por los crueles emperadores, por 
que el ser cristianos, era motivo bastante para 
aniquilarles y robarles sus riquezas que servían 
para continuar sus voluptuosas horgías a la vez 
([tic premiar el trabajo dc viles y crapulosos 
favoritos. Aquí, los Pretores, perseguían con 
menos violencia quiza, dando lugar a que los 
cristianos pudieran reunirse en este parage se-
uií salvage y a altas horas de la noche hasta 
que el gran Constantino, en el año 3 1 3 de 
nuestra Era, abolió el paganismo y declaró 
el ealnln ¡sino la religión del Estado. 

Desde el ano 3 1 3 al 4 2 6 la religión se 
manifestó publicamente, teniendo todas las po
blaciones sus capillas y algunas basílicas como 
en Manacor y Sta. María. Vinieron los Vánda
los en esta Isla y desahogando el odio que 
contra los romanos sentían, arrasaron la bella 
y populosa ciudad de Polknlia y el pueblo de 
tioXorh y con ellas, los templos cristianos, (') 
Este estado de cosas duró más de 1 0 0 años, 

11 i A e s l e t i e m p o . 0 0 e s p o n d o q u i z á l a d e f c l r u c c i ó n 

t e l a b a s í l i c a c a t ó l i c a d e Sott Ptrett\ d e M a n a c o r , d e s -

- u b i v r t a p " i i ! . ' l u á n A g u i l ó , P b r o . 
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(1) E l d o n i i n i o d e l o s m o r o s n o f u e c o n t i n u o ; f u e 

r o n e x p u l s a d o s ç n i t o R . — E n 1 1 1 7 v o l v i e r o n a d o m i n a r 

p i r a s í T t x p u h a d o s d e f i n i t i v a n i e n t e e n e l a ñ o 1 1 3 9 . 

{ 7 ) T o d o ¡ o q u e v a e s c r i t o e n d e r i m i l l a ; , t o n d - i t o j 

a p o l l a d o s p o r e l i l u s t r a d o c a t e d r á l i t o D . G a b r i e l L l a 

b r é s y Q u i n t a n a y p u b l i c a d o s t n la b e n e m é r i t a R e v i s a 

Á t q u e o ' ó g k a L u l i a n » . 

L o q u e e s h o y t é r m i n o d e A l c u d i a e n 1 1 6 8 f o r m a b a 

f l t e r m i n o d e P c l l t n s í , 

1 3 4 2 ante el notario Guillermo Vadell, hizo un 
legado particular a favor dc sus obras.* (') 

Afío 1 3 7 1 

«En los libros del clavario de Alcudia de 
este año que regentó mucho tiempo el notario 
Fcrnardo Eerrer, aparecen los siguientes asien
tos que nos dan seguridad y certeza de cuanto 
atañe a la capilla de .V. Martin que en aquellos 
años levanta de nuevo el maestro Guillermo 
Sunyer. Dice así: «Yo Pera Vaquerises e Be-
ranguer Robt otorgam vos senyor cn Bernat 
Ferrer notari, que cus havam dadas fo lliures 
per lo tirage dc la pera (piedra) dc Sant Afarti 
axi com hasta cn veritat fàt-vos aquest present 
albarà escrit dc mà den Pera Vaquerises. E 
fot íèt dignament a 4 del més dc Màtg— lo 
lliures. 

ítem, doni a en Sunyer per la obra dc Sani 
Marti—6 lliuras. 

ítem, doni a un catiti den Ramon Salivera 
per dos dias fó a escombrar la cova dc Sant 
Marti—d lliuras. 

ítem, doni a cn Sunyer per metra la pera 
(piedra) dins la cova,— 1 lliura.» 

Año 1 3 7 3 

«Primerament doni a cn Guillem Sunyer 
picaperes per la obra e construcció dc la ca
pella de Sani Marti Ics quals per la vila li eran 
dagudas per só com se torna" de peu (edificó dc 
nuevo) la dita capella, per adjuditori del afany 
(como auxilio—ó lliuras, t sou, 4 diners, 

ítem, doni al dit Pera Vaquerises per tiraja 
de la pera (piedra) dc la obra dc Saní Marti— 
5 lliuras. 

l,as obras que realizó la villa de Alcudia 
durante los très años importaron 2 8 libras, 
7 sueldos, 4 dineros.» 

Año 1 5 0 7 

Año dc gloria imborrable para los alcudia-
nos, puesto que cn él y día 2 4 de Febrero al 
verificarse una procesión de rogativa desde la 
ciudad Fidelísima de Alcudia a la cueva de San 

( r ) B o v e r . N o t i c i a s H i s t ó r i c a s dr, M a l l o r c a . 

l m p o i t a n c i á l e n d i j a y a e s t a S a n t a c u e v a , c u a n d o e n 

e l a ñ o n | i e l o b i s p o d e M a l l o roa Hmo. D , Berenguer 

ü.tile f u n d ó t n e l l a t i n beneficia d o t á n d o l o c o n $0 c u a r 

t e r a s d e t r i p , i c a d a a ñ o . 

E s t e d a t o m e l o s u b m i n i s t r a m i q u e r i d o a m i ^ o d o n 

r j a b r i e l L l a b r é s Q u i n t a n a , 

y, pasado el cual, los cristianos pudieron volver 
al ejercicio de su religión. 

El llevar esta cueva el nombre dc ,S\ Martín 
y dedicado un altar a este Santo, parece indi
car que catalanes fueron los que habitaron este 
termino y el de Pollcnsa mucho antes del 
siglo VIH, y con ello, rindieron culto ;¡ un 
santo favorito y catalán en recuerdo dc su pri
mitiva patria. 

Todo fué bien hasta el año 7 9 7 cn que los 
moros invadieron y dominaron cn Mallorca 
hasta el año 1 2 2 9 ( 1 J en que el Rey don 
Jaime I el conquistador los arrojó, para siem
pre, hacia las playas africanas dc donde habían 
venido. Desde entonces volvióse a reanudar el 
culto a S. Martín en la santa cueva y, poste 
ríormente a S. Jorge, patrón dc Cataluña. 

En el repart imiento'dc tierras hecho por 
el Rey D. Jaime, figura la alquería de S. Mar 
Ün en la cual está enclavada la Cueva y cuyo 
nombre debió darlo a! predio. 

Año 1 2 6 S 

«En el primer documento cn que se encuen
tra hecha mención expresa de este Santuario, 
es en el curioso testamento dc Valentín Ses 
Torres otorgado ante el notario Jaime ele Ma
rina en 31 Octubre de 1 2 6 8 , cn el que aparece 
entre otros legados píos el de 5 sueldos a San 
Martin de Pollcnsa-», (') 

Año 1 3 2 5 

«El testaniento'de Elisenda inuger de fie ren • 
guer Antonio Colom dc Sóller, hecho ante el 
notario Bartolomé Roca cn Octubre dc dicho 
año, figura un legado de 6 dineros a la obra d i 
S\ Martín dc la cueva dc Pollcnsa.» 

Año 1 3 4 2 

«Ra noble D." Saura Rosselló, mujer dc 
Sancho Infante de Mallorca, en testamento 
otorgado en 10 de las Kalendas de Agosto de 



Martín, al salir de ésta, se efectuó el milagro 
del Santo Cristo de Alcudia. Fué este milagro 
tan estupendo y de consecuencias tan consola 
doras, que su narración merece capitulo aparte 
y tiene por epígrafe: «El Sanio cristo de Alcu
dia y su Capilla» al cual remitimos al lector. (') 

A ñ o s 1 6 3 2 a 1637 

«En el arco del lado de la Epístola de 
la Capilla de S. Jorge de dicho Santuario se 
lee esta inscripción, dibujada con lápiz negro 
con cierto cuidado 

TONI B1N1M . . . . (EL1S) 

TONI RRAM . . . (N) 

HOBRES 1 6 3 3 

En otro lado de dicho arco se lee en pare
cidos caracteres esta otra: 

JOAN TONI HOMS 1 6 3 2 
GASPAR HOMS 
ASCULTOR 1 6 3 7 

Fechas que hacen referencias sin duda sinó 
a la factura del retablo o cuando menos a los 
adornos de yeso vaciado de gusto pésimo que 
decoraban aquél. En su remate habla un escudo 
de la ciudad y lecha 1 6 3 2 . » 

Año 1 7 6 » 

«Los administradores y protectores (lo eran 
dos miembros del Ayuntamiento de Alcudia) 
saldan cuentas con el obrero Juan Mascaró, 
importando los ingresos desde 2 0 de Mayo de 
1 7 5 9 a i t Enero 1 7 6 1 , 4 5 libras, 6 sueldos, 
8 dineros y, los gastos, 16 libras, 4 sueldos, 4 
dineros.» 

Año 1 8 2 7 

En este ano, el curioso D. Antonio Furió 
en unos apuntes y descripción {pie hizo al 
visitar esta cueva, en el mes de Junio de este 
año 1 8 2 7 , anotó que el entonces rector don 
Antonio Rosselló privó o suprimió la fiesta 
con oficio y sermón que cada año se solía 
celebrar allí, en vista del indecoroso eslado 

(1) E s t e O p ú s c u l o h i s t ó r i c o d e l S » n l o C r i s t o y s u 

C a p i l i a d e A l c u d i a , p u b l i c a d * e n F e b r e r o d e l a n o rcp i t i , 

i l D i o ) p e r m i t e q u e p u e d a i m p r i m i r l a H i s t o r i a d e 

A l c u d i í , f o r m a r á u n c a p i t u l o c o n l e v e s m o d i f i c a c i o n e s 

a c a u s a d e n u e r a s d a l o s a d q u i r i d o s c o n p o s t e r i o r i d a d . 
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Aquí van continuados algunos datos que 
hemos hallado unos, en los libros de clavarios 
del Archivo Municipal, otros en e! libro de 
la Confraria de Sant Martí de la Cova y libros 
de concejos. 

Año 16 j 2 

«Mes avant fonch presentada una miplicatíó 
per lo A1.1" Sr. Bernat Caldes P.'« y rector de 
Alcudia per part del obrers (') de St. Marti 
dient: que han fet un reíanla a la cova de 
Sant Marti a la Capella de Sant Jordi lo cual 
encare nostá acabat de fer y perfeccionat y 
convé (pie se acápie y no poden per causa que 
no tenen diners a compliment y que per só, 
V.' M.5 sían servits ferlos aiuda en alguna cosa 
pera que pugan acabar una obra tan santa 
y tan bona Fonch determinat que vejen els 
obrers si tenen diners o nó y, si non tenen, que 
los M? Jurats tingan llóch de ferlos pólisa 
a 10 lliuras per dita obra del dit retaula.» (') 

Año 1 6 7 2 

«A Juan Amorós, obrer del gloriós Sant 
Marti, per ajudar a pagar la casa ha fet la festa 
de Sant Marti, per havernos referit que en la 
confraria nos troba diners per poder pagar, 
1 lliura—3 Maig —Libro del Clavario.» 

Año 1 6 8 2 

«A Rafel Rahasa conductor del Rafal Bo-
bot per haver gastat en fer adobar la paret y 
tatilada de las casas de Saní Marfi y el forn 

( 1 ) D . G a b r i e l L l a b i i s , B o l e t í n d e l a S o c i e d a d A r 

q u e o l ó g i c a L u l i a n a , a ñ o 1^87. 

: ) c K r a n l o s o b i c r o s T u n i m d i m e l U y T o n i R a m ó n ? 

( 3 ) L i b r o d e C o n s e j o s n . * 6 . 

P01 e s t e d o c u m e n t o s a b e m o s q u e s i r e t a b l o J e S a o 

j o r g e s e h i z o e n e l a ñ o 1 6 3 a . 

L o s n o m b r e s e s c r i t o s c o n l á p i z d e l o s e s c n i t o r e s 

J u a n A n t o n i o y G a s p a r H o m s , f u e r o n s e g u r i r u e T j t a l o » 

q u e l a b r a r o n e l d i c h o t e l a b l o . 

E n l A j t J u t n A . l l u u s t r a z o e l p l a n o d e l * e s p i l l a 

d e l S a n i o G u s t o d e A l c u d i a . 

de aquel lugar, en donde se guarecían los 
ganados. Y la función religiosa se celebró en 
la parroquial iglesia como se sigue celebrando 
en la actualidad.» (') 



Años 1 7 0 0 , 1 7 1 0 , 1711 y 1 7 1 2 

Fn estos años siendo obreros ilel A' '" Jaime 
Capdabou Pbro, y 'Juan Dornenerlt de Sebastián 
se hicieron grandes reparaciones y tina nueva 
casa como se ver;í por algunos pagos hechos 
y entresacados de ios muchos ipte pudiéramos 
citar. 

Año 1 7 0 9 

«A mestre Juan Mestre, picapedrer, per fer 
un tròs de esennadar ipie no anava en la esca-
rada, per mans y manobre, 3 lliuras, 5 sous.» 

«A mestre Juan quatra orejes, dc la vila de 
Muro, per adobar la poila de la casa vello, un 
jornal 7 sous—I,. obreria,» 

Año 1 7 1 0 

«A I\ra Pont per tres dot/.euas cantons a 
rahú de 12 sous dotzena y dos llindars, un per 
la casa nova y lo Altra per lo estable, 2 lliuras, 
3 sous - 2 3 Noviembre--!. , obreria.» 

«A mestre Joan Ttlauova, gerrer, per 5 5 0 
tenias a rabo de 13 sous el 1 0 0 , valen 3 lliuras, 
11 sous—24 Novembre.» I.. obreria. 

«A Antoni Segui, per un jornal de tallar 
pins per fer cayrats (jáseras) per la saleta de la 
casa nova de dit Sant Marti, 4 sous.» I„ O. 

Í A Pera Llabrís, per 3 pins li havem com
prats per fer dits llenyams y 4 solas per fer 
bànc/is per adorno de dita casa a rahú de 6 sous 
cada nú, valen 1 lliura, 10 sous.» L. O. 

«Par portar dits llenyams a la fottisalada(') 
2 jornals a Antoni Maura, alias xopa y lo altra 
& Miguel Seguí a r a b o de 7 sous cada hñ, 14 

sous.» I,, O. 
«A Datura Bennasar, alias (larri!, de la vila 

de Campanet per sèt póts de pi per fer los 
respatllés de dils bttns y una taula llarga 
per la sala de dita casa nova, 3 lliuras 10 
sous.» L. O. 

«A mestra Juan Serra, ferrer, per una soca 
de alsina per fer la porta a la casa dc dit Sant 
Marti, 1 lliura.» L, O; 

( l ) D e n t r o l a A l b u f e r a . l í e n l e a l a n i e v a d e S a n 

M a i l i n , c u a n d o l a s a ^ u a s e s t a n c a d a * l-ajaTi c te n i v e l , e n 

\% (uní ijLtJ,i s e v e e l l i u i b u j e " ¡ l e í a ^ u a - j u e m a n a v ¿ e 

e r r e -1 LJ - - v i e n e d e l m a r . 

Año 1 7 I I 

«Se ha donat a mestre Esteva Farriol, pica
pedrer, per el pedreny ha tret per la casa de 
dit Sant iSíarli, so es, per o dot/enas de redo
nes, 4 dotzenas de mitjes pedres y 10 revolts 
per la escala, de lo hort de Antoni Morey, 
3 lliuras 5 sous; 7 Mars.a I.. O. 

Dichos obreros A',*1'1 Jaime Capdehou.Pbro.y 
Juan Domènech han tenido desde 31 de Julio 
dc r 707 hasta 20 Noviembre dc 17 12 . 

Fntradas. . . . (17 lliuras 3 sous 
G astos . . . . 1 3 0 » 18 » 

Queda la Contraria deudora a los obreros 
en [ 3 libras 13 sueldos. 

Las dc construcción y reparación en la 
cueva de S. Martin cuyo total importó 9-1 libras 
1S sueldos fueron hechas por determinación de 
concejo del día <S Julio de 1 7 0 9 , 

Año 1 7 S 4 ('; 

«A mestre Pan Calvó, picapedrer y a 'Jau
me Serra, fuster, per la recomposido se ha fet 
en las cases del puig de Sant Marti, propietat 
de esta Ciutat, compres los jornals, manobres, 
llenyams y demés materials ipie se nesesitaren, 
1 1 lliuras t son; 1 0 De/.cmbre.» I.. Clavario, 

V. V o J T A Y O I . S C A U . 

(Continuara). 

Enterraments i Obits 
del Real Convent de Sant Domingo 

d e l a C i u t a t d c M A ' L ° R G I 3 

(L:,,NTJ s e A .̂]<\N) 

Dezclapei, D. Joseph; pitg. JOt.—Ais 4 Juny 
1 8 1 4 , fonch enterrat en la sepultura de Descla
pes, construida dins la capella de Santa liosa, 
el cadáver del Noble Sr. D. Joseph Desclapes, 
fadrí, fill de los Srs. D. lsarlhomett Dezclapes 
y de D." M. B Antonia Hoxadors, conjugues 
difunts. Ordena lestament y obras pias, en po
der del Sr. Miguel Itrotad, nott, ais 14 Juliol 

( 1 ) E n e l a m i r 7 5 ; e t p r e J i o ttütiiiioix e s t a b a g r a 

v a d o cota s « - ' u a i l a ñ e s J e a c e i t e J e l a m e j o r c a l i J * . ! . — 

Y.n e l a í i o 1783 d i c h o p r e d i o , J e t h o t i o r J u a n D u r u e -

m e n e c h y S e r r a , e s t a b a g i a v a J o c u n u n c e n s o a n u a l J e 

- o t i t e a s J e a c e i t e i j u e l l a l l a J e s e r v i l p a r a .i¡ 1 ü : 

l a l l i i u l i a t i l l e a r d u a n t e e l a t t a i J e S . M a i l i o J e l a 

C u e v a . — V e ï s t C a t a s t r o J e l a fio 1 ^ X 1 . 

file:///Catti
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1 8 0 0 . Se li cantaren dos rjfficis cos present. 
Aporta sepultura nova dc 12 atxas y las 0 pesa
r e n 4 4 lliuras. — Parroquia Santa Eulalia. — 
Mori de calentura y dc 47 anys de edad. 

Sureda, D."- Afana; pág. jo2 - Als 2 0 Juny 
i 8 r 4 , fonch enterrat en la sepultura de Surc-
das Valerós, el cadàver de la Noble señora 
D . 1 Maria Sureda Valero y Togores, doncella 
filla de los Nobles señors D . Agusti y dona 
Cathalina 'Pogores, conjugues difunts. Ordena 
testament y obras pias en poder de D. Frati-
cechs Pujol, n o t t . als 11 Jancr 1 8 1 4 , Tingue 
d o s officis c o s present. Se reparti un ciri de 
4 unsas a cada Religiós y foren 7 6 . Aporta 
sepultura nova de 12 atxas y pesaren las 9, 6 t 
lliuras,—Parroquia Santa Creu.—Mori dc un 
Esquirro. 

Puigdorfila, />.* Anna .t/.-\' pág. joj. — \\s 
2 9 J u n y 1 8 1 4 , de o r d e de D. Nicolau Dameto, 
ana la comunidad de 6 2 Religiosos a cantar 
un responsori y a acompañar a la Eclesiástica 
sepultura del convent de Sant Francescb, el 
cadáver de LV Anna Maria Puigdorfila q.1" la 
sua muiler. 

Togorety Puigdorfila, D n Magdalena Ven-
fura; i>ág. joj.— Ais 2 Juliol 1 S 1 4 , de orde dc 
D . Joseph Francisco dc Villalonga y Dc/brull, 
ana la comunidad, a acompañar a la Eclesias 
tíca sepultura del convent dc Sant Francesch, 
el cadáver dc D. : 1 Magdalena Ventura de 'Po
gores y Puigdorfila. Se repartí ciri de 4 unsas 
a cada Religiós y foren 7 9 . 

Comellas, D.* Agries; pág. joç. — Als 2 4 
Abril 1 8 1 5 , dc orde del M. lll.« Sr. Marques 
de España D. Carlos, ana la comunidad de 6C> 
Religiosos, a acompañar a la Eclesiástica se
pultura dc la Cathedral, el cadáver de dona 
Agncs Comellas, q."1 se sogre, 

Forondo, D Raplul /guací, pág. joç. — Als 
2 i Abrils 1 S 1 5 , fonch enterrat en la sepultura 
de lirondos construida dins capítol, un albat 
de 3 anys y 8 mesos, s o n nom Raphel Iguací 
l i r o n d o , fill de I). Rafel y de I V Juana Mon-
S i r r a t , conjugues. Tingue offici de Angels. 
Aporta sepultura nova de 12 atxas y pesaren 
las 9, 3 5 lliuras. — Parroquia la Cathedral.— 
Mori de Calentura. 

Datnefo, D. Mariano; pá¿. 310.--Ais 2 0 

Maig 1^15, de o r d e dc D- Antoni Dameto, 
ana la comunidad dc 6 6 Religiosos, a la parro

quia de San Jautnc per acompañar a la Ecle
siástica sepultura de las Monjas capuchinas, 
el cadáver de D. Mariano Dameto q.™ son 
germa, 

Palou dc Co/nascma, I). Pau Mariano, pág. 
J/J.—Ais 14 Octubre 1 8 1 5 , fonch enterrat en 
la sepultura de Palous de Comasema, el cada-
ver de D . Pau Mariano Palou de Comasema, 
viudo de D." M. a Magdalena Ferra, fill de don 
Geroni y de D." Maria Mayol, conjugues di
funts. Ordena testament y obras pias en poder 
de D. Agusti Marco, nott. ais 12 octubre 1 8 1 5 . 
Pingue offici cos present. Aporta sepultura 
nova de 12 atxas y las o pesaren 4 6 lliuras,— 
Parroquia Cathedral.—Mori de opresid. 

Amigó de Irero, f). Jaoquin; pág. 323.—A 
4 de Julio de 1 S 1 6 , murió el Sr. D. Joaquín 
Amigó de Ivcro, Infanzón dc Aragón, teniente 
coronel agregado al Estado Mayor dc la plaza 
de Palma en la Isla dc Mallorca y antes co
mandante dc Escuadrón del Regimiento de 
Dragones de l.usltauia, hijo de D. Antonio, 
Ayudante Mayor que fué de la Urigada de 
Carabineros Reales y Gobernador del Castillo 
y Plaza de Tortosa y de 1 ) . H Josefa Asensio y 
Puertas, consortes difuntos, y marido dc dona 
Antonia Josefa Euslaquia de Warnes y Harraez 
y según su testamento militar que firmó el día 
15 de Mayo dc 1 8 1 5 . Su cadáver fué enterrado 
cu nuestra Iglesia del R.1 conventa de Santo 
Domingo de Palma el día 5 de Julio de 1 8 1 6 , 
en la sepultura dc la piedra blanca que fué de 
los Señores Notarios. Se le cantó Misa de cuer
po presente. Acompañaron su cadáver, 12 an
torchas y las 9 pesaron 3 2 libras.— Parroquia 
la Cathedral.— vlurió de retención de orina y 
de 8 3 años de edad. 

y.aforle-ut, D." M." Josefa; pág. J2j.—Ais 

7 Decciubte 1 S 1 6 , dc orde de \ ) . Miquel liron
do, aii.t la comunidad de 6 2 Religiosos a acom
pañar a la Eclesiástica sepultura de la parro
quia dc Sant Nicolau el cadáver de D.'1 Maria 
Josefa Zalorteza, q." la sua muller. 

. l.acv, D Luís.—Día 5 del mes de Junio 
del año [ S 1 7 , a las nueve y media de la noche, 
fué enierrado en la capilla del ¡i."no Nombre 
de Jesús el cadáver del Teniente General de 
los Reales Kxereitos, D . I.uís de I.acy, natural 
de San Roque en Algeeiras, y marido que fué 
de D.» Emilia Dugucrtucrs, natural de Francia. 
Hizo testamento militarmente Su edad 4 3 años. 

* 
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Palma 9 Julio 181 7 . - -Pedro Martines Ayudante 
de esta Plaza.--Rubricado. (') 

NOTA : En la Ciudad dc Palma Capital de 
la Provincia de Mallorca a los 2 6 días del mes 
de Marzo dc 1 8 2 0 : Reunidos cn la Iglesia dc 
los Padres Predicadores de esta Ciudad, los 
señores D . Esteban Ronet y Perelló, Alcalde 
constitucional cn ella, D. Nicolás Sala y Roca, 
Provisor, Vicario General cn este Obispado, 
D . Bartolomé Bovcr, Vocal facultativo dc la 
Junta superiorde Sanidad, D. Pablo José Trias, 
Regidor, Individuo de la Junta Municipal dc la 
misma, D. Juan Soctas, Ayudante dc esta Plaza, 
en virtud de Oficio pasado al primero con esta 
fecha por cl Exmo, Sr. D- Ramón Despuig 
conde dc Montenegro y dc Montoro, Orando 
de España, Brigadier de los Excrcitos Nacio
nales, coronel de este Regimiento dc Milicias, 
Gefe Político Interino de esta Provincia, a 
efecto de disponer ta exumación, y verificar 
la entrega de las cenizas del Exmo Sr. D, l.nfs 
Eacy, Teniente General de los Excrcítos Nacio
nales, al Presbítero D Juan Noguera y a! 
comisario dc Guerra I), Juan Granados, que 
a fin de solicitar y recibirlas, se hallan aqui con 
comisión dc la Junta Patriótica instalada cn la 
ciudad dc Barcelona, según oficio dirigido cn 
veinte y uno del corriente por aquel Gefe 
político al referido dc esta Provincia: Congre
gada en la misma Iglesia la comunidad dc 
Padres Predicadores, fue prevenido su Reve
rendo Padre Prior por el Sr, Alcalde, cn que 
sepultura fué entcrrrdo dicho benemérito ciu
dadano el Sr. Eacy, contestó aquel que cn la 
capilla de! Santísimo Nombre dc Jesús, sita cn 
el propio Templo, en la cual seguidamente 
se hizo la conveniente excavación para remover 
la lápida por los cabos primero y segundo dc 
gastadores del expresado Regimiento Antonio 
Corró, Antonio Vives, Gabriel Sabater y Maleo 
Truyols, quienes extrageron luego después un 
ataúd, el cual habierto, se vio contenía un ca
dáver íntegro, al parecer desnudo, pues se con
servan muy pocos restos de la ropa de que 
estaba vestido: Se le observó un grande destro
zo en el cráneo y muy particular en la parle 
anterior y una herida en la muñeca derecha 
que se le conoció por el desgarro dc la misma 
y vestigios d: sangre aun existentes; fué exami-

( j ) A c o n t i n u a c i ó n e s t a ( - m i e l a e l a r l a r í e e n t r e g a 

d e l c a d á v e r a l a J u n t a F a l n t M i c a d e HArcrloní, a u t o r a 

r a d a p o r e l n o t a r i o B a r t o l o m é S o c i a s e n 1* M a r .-• • i a - o . 

nado con prolijidad por todos los circunstan
tes y más particularmente por el cabo Corró 
de oficio carpintero constructor que dijo haber 
sido dc aquel ataúd y por Francisco Llinàs 
sepulturero mayor de esta Santa Iglesia, los 
cuales habían presenciado la colocación del 
cadáver en los mismos ataúd y sepultura. V 
preguntados los dos por el Sr. Alcalde, acerca 
dc la identidad del cadáver y persona (pie lo 
había animado, dijeron, el primero que aquel 
ataúd era el mismo que había fabricado con el 
consabido objeto, en cinco de Julio dc mil 
ochocientos diez y siete: y ambos, que habían 
conducido y sepultado allí a IX Luis Lary, 
hecho cadáver con aquellas heridas: En tal 
estado preguntó el Sr, Alcalde al comisario don 
Juan Granados, si quedaba persuadido a que 
¡iquel era el cadáver del Sr. I.acy, dc cuya 
recepción iba encargado y habiendo respon
dido afirmativamente, se le hizo por él justicia, 
real y corporal entrega del ataúd y su conte
nido, con expresión de que desde el nio mento 
quedaban las autoridades de Mallorca sin de
pósito tan precioso y que este corría a cargo 
del mismo Comisario, quin dijo reconocerlo 
así y que se daba por satisfecho. Con lo que se 
disolvió la Junta y despidiéndose el Sr. Alcalde 
dc la Comunidad, a la que se mostró agrade
cido por los aprontos y obsequios reverentes 
con que se condujo el Padre Prior a su frente, 
concluyó el acto que firmó el señor Presidente, 
y a todo fueron testigos los Sres I) . Pedro 
Juan L'ompart y 1). Pablo Piquer, Regidcrcs 
dc esta Ciudad, el Mariscal dc (.'ampo Marqués 
de Vivot, el Teniente Coronel 1>. Ignacio Agui
lar, Capitán del Regimiento dc Zaragoza, don 
Joscf Torres, Teniente de Artillería y muchos 
otros de que por orden judicial, yo el escribano 
de su magestad Notario Público de la Nación 
Española doy le, y se queda esta acta registrada 
en mi protocolo.—Esteban Bonct.—Ante mi — 
Bartolomé Socías. 

Es copia Ctc 

Carp y Sureda; ///.c Sra. /">." Maria; ¡r<¡¿. j;ó. 
—Ais 1 $ Novembre 1 S 1 7 , fonch enterrat cn 
la sepultura dc Suredas Valero;, el cadáver 
de la 111.'Sra. I I a Maria Caro y Sureda, filia 
de los III.c > Señors I). Pedro Caro y Maza dc 
Lejana, Mariscal de Campo de los Rcals F a r 
cits y de I ) . a Margarita Sureda, Marquesos 
dc la Romana, consorte:, difunts, y muller del 
III." Sr. 1>, Pedro dc Lante. Ordena testament 
y obras pias en poder de I). Francisco Pujol, 



nolt. als 16 Setembre 1 8 0 9 . Se li rezaren niati-
de difunts. Tingue offici cos present se repartí 
ciri de 4 unsas a cada Religiós y foren 0 2 , 
Aporta sepultura nova de 12 atxas y pesaren 
las 9, 5 8 lliuras 6 unsas.—Parroquia Sta. Eulalia. 
—Mori de repente y de 52 anys de edat). 

J A I M E OE OI.EZA V I>K E S T A Ñ A . 

{Continuarà). 

MEMORIA DESCRIPTIVA 

u y. Í. 

ARCHIVO HISTÓRICO OE MALLORCA 
(C JXTI N U A CIO N ) 

DESCRIPCIÓN DEL LOCAL QUE 
OCUPA 

Ocupa el Archivo General Histórico de 
Mallorca una vasta dependencia del edificio 
municipal de Pahua, sita en el segundo piso, 
de regulares condiciones de luz y ventilación. 
Hallase rodeada de estantería sencilla y severa, 
formando su armazón tubos de hierro apropia
dos por su diámetro a la resistencia que han de 
vencer, siendo sus elementos sustentantes tablas 
de madera llamada teea, de 3 5 milímetros de 
espesor, apoyadas sobre puentes horizontales 
de hierro. El total de metros de estantería es de 
unos 2 2 0 , y la dependencia tiene la forma rec
tangular, de 1 2 , 7 0 metros de largo por 4 , 9 0 
de ancho. 

ORGANIZACIÓN Y CLAS1KICACIÓN 
D E L ARCHIVO 

Los fondos que constituyen este Archivo 
General Histórico de Mallorca se hallan distri
buidos en cttatrn Secciones principales, segun 
su procedencia, las que se subdividen en Series, 
formando muchas de ellas registros, encuader
nados por trienios en gran parte. 

Las cuatro principales Secciones dc que se 
ha hecho mención son las siguientes: 

S E C C I Ú X P R I M E R A 

I j O C C M F X T O S RFTL.ARIL'US AI. . i X ' M f . l U . • 1 ••. i* ,MLVII'II*AL 

V A D H 1 M S I H A RI V i l liK 1SCA 

Comprende: 
Serie - . '—Registros de Privilegios y de 

Cartas Reales. Forman 4 ? códices, muchos 
de ellos libros de cadena, citados los más por 
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su titulo especial y varios por el apellido de su 
colector. 

Serie 2. 1 1—Registros de Actas o acuerdos 
del Grande y General Consejo. Comprende 
72 libros, que abarcan desde los años 1 4 1 0 
a 1 7 1 7 , con algunas, aunque escasas, faltas. 

Serie 3 . a —Libros Extraordinaris la Uni
versidad o dc determinaciones de los Jurados. 
Constituyen esta Serie 8 6 volúmenes, que com
prenden desde 1397 a 1 7 1 8 , con pocas la
gunas. 

Serie 4. i l —Libros de extracciones de oficios 
públicos. El régimen llamado de Soft e Saeh, 
otorgado por Alfonso V de Aragón en 2 0 de 
agosto dc 1 4 4 7 , dispuso que en Mallorca los 
cargos públicos se proveyesen mediante sorteo. 
Los libros de actas de estas extracciones forman 
la cuarta Serie, que abraza desde 1 4 6 0 a 1 7 1 6 
y se compone de Ó5 volúmenes. 

Serie 5."—Letras Misivas o corresponden
cia de los Jurados del Reino. La constituyen 
3 4 volúmenes, de los años 1 4 5 4 a 1ÓC9. Esta 
Serie, por las noticias que en sus libros se 
comienen, es una de las más importantes de la 
Sección i . " 1 

Serie ó. ; l—Suplicaciones, memoriales y de
cretos. Hállase formada por 3 2 volúmenes, 
desde 1 5 7 8 a 1 7 5 7 . 

S^rie 7 . a -Libros de exacciones de deudas, 
embargos, ventas, administraciones de derechos 
o impuestos, creaciones y redenciones de cen
sos. Abraza esta numerosa Serie desde los años 
1397 a 1 8 2 4 y comprende unos 2 7 0 volúmenes. 

Serie 8 . : l —labros de la Cabella de la Sai. 
Esta Serie abarca los siglos xv, m y x\ u y 
comprende 2 8 2 volúmenes. 

Serie g. r l—Catastro, La componen unos 5 0 
libros relativos al Catastro, padrón de riqueza, 
repartimiento de tallas, etc , de tos siglos xv 
al x•> 11. 

Serie to.—Estatutos u ordenanzas de Gre-
i n ! i S u - , w ,1 IIIIKTK". : : o i i .| : ni >n- I r i s distintos 
oficios que existían en la Isla. 

Serie 11.—Expedientes. listos procesos son 
unos 1 . 6 0 0 , civiles y criminales, administrativos 
y gubernativos, muchos de ellos de gran interés, 
desde 1 4 1 o hasta entrado el siglo xtx. 

Serie 1 2 . — Pergaminos. Comprenden des
de 1 2 3 2 hasta últimos del siglo xvit. De loa 
que contienen Privilegios Reales hay varios que 
llevan sus sellos de cera, y de plomo algunas 
de las Rulas Pontificias. El número de perga
minos es de unos Coo, 
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numerosa la Serie, pms sólo la forman 1 0 
libros, de 1 3 3 r a 1 4 9 1 . 

Serie 5 . 1 — Lletres Coma/tes. Comprenden la 
correspondencia del (lobernador o Lugarte
niente con tos Bailes de los pueblos de la Isla. 
Cnntiene 4 1 6 volúmenes y abraza los años 
1.537 a 1 6 3 4 . 

Serie 6. J—Libros llamados Extraordinaris. 
Son libros de instancias, quejas y representa
ciones de particulares y corporaciones al Go
bernador. 2^3 volúmenes, desde 1 3 2 8 a 1 6 8 0 . 

Serie 7. a—Suplicaciones. Esta Serie es muy 
análoga a la anterior, de la que difiere, al pare
cer, sólo en el nombre. La forman 5 6 libros, de 
1 2 9 S a 1 6 9 3 . 

Serie —Mandatos. Son órdenes del Go 
bernador a las Autoridades y funcionarios inle-
ríores 3 2 volúmenes, dc 1 6 7 2 a 1 7 4 0 . 

Serie q. : 1 —Varia, Entre los libros que la 
componen hay que citar el del Repartimiento 
de la porción real entre los magnates, escrito 
en latín, y en sus últimas hojas en árabe. 
Año 1 2 3 0 , 

SECCIÓN CUARTA 

I ' K U C I ' M ' X C I \ S V I W I A S 

Consta dc cuatro Series, que a continuación 
se expresan: 

Serie i. 3—Procedencias del Consulado de 
Mar. Son 1 1 3 volúmenes y comprende la Serie 
los libros llamados Extraordinaris, los de Pro
visiones, Sentencias, Cálculos, Comunicacio
nes, ote., de los años 1 5 0 0 a 1 7 0 3 . 

Serie 2,'—Procedencia del Gremio dc Ma
reantes. Contiene 41 libros, cuadernos o pla
gúelas y 4 8 legajos. Son dc época moderna, de 
los años 1791 a iSóS, 

Serie 3."—Tallas. La constituyen 8 0 2 vo
lúmenes, correspondientes a los siglos -XV11, 

XVIII y M X . 

Serie 4."—Tabla Numttlaria, Sus libros son 
1 8 8 , de los siglos X.V111 y XIX. 

Peono A. S a n c h o , 

(Continuará.) 

Serie 13.—Legajos de papeles sueltos. Hay 
cerca de ciento, que aún restan por clasificar. 

SECCIÓN SEGUNDA 

IïCïCL1 MENTACIÓN P E Í . SINI l !C .\ 1 ! I F O H E N S h II SEA 

C0HL> NIU . lt> UK L A S VII . I .AS l»K '•' • l l • 1 . . • A 

Contiene: 
Serie i . 3 —Libros dc Clavarías. Son los li

bros de cuentas de los Síndicos forenses, desde 
1 3 6 5 a 1 8 2 8 , y suman 7 3 9 volúmenes. 

Serie 2.'—Libros referentes al régimen de 
dicho Sindicato, Comprende tallas generales 
administradas por los Síndicos clavarios forá
neos, impuestos, actas del Consejo forense, 
sentencias de los clavarios, extracciones dc ofi
cios del Sindicato, Letras circulars, etc., etc. En 
total 2 4 3 libros, de los siglos xv al w i u . 

Serie 3 *—Libros dc la antigua Curia del 
Conde de Ampurias, en la villa de Sóller. I'.sta 
cortísima serie, adquirida por compra, com
prende algunos libros de la administración de 
dicha Curia y de protocolos dc sus notarios. 
Sólo consta de 15 volúmenes, desde i i ' S n 

Serie 4.'—Expedientes con relación al Sin 
dicato forense. 3 1 1 integran la Serie, de los 
años 1 3 2 0 a 1 6 1 3 . Dc ellos tienen singular 
importancia los de indemnizaciones, instruidos 
hacia 1 4 5 8 , por los perjuicios ocasionados por 
la inuirrección de los payeses o forenses de 
Mallorca ocurrida cn 1 4 5 0 . 

SEC ION TERCERA 

LKJCLMkXTACHiS l" l í (R ' ) , l l tX I (• UI I.A A M l i . l l U K I A 

1)H I.A C . O I t K B . S A r i l i s 

Consta la sección dc las siguientes Series: 
Serie 1 , a — Reales Cédulas. Son los libros de 

correspondencia directa del Rey con el Lugar
teniente. Constituyen la serie t u volúmenes de 
los arios 1 2 1 9 a 1 7 4 6 . 

Serie 2.*—Extracciones de oficios. Contiene 
las actas de los sorteos para la elección de fun
cionarios civiles, distribuidas en 4 3 libros, des
de 1 3 4 4 a 1 6 5 2 . 

Serie 3.*—Registros de Pregones, Sus vo
lúmenes son en número de 21 y comprenden 
desde 1 3 8 5 a 1 7 0 0 . 

Serie 4 u—Guiajes. Son licencias general
mente a buques para su entrada en el puerto 
O carga y descarga de mercancías. Es poco 

http://NIU.lt


M a l l o r c a d u r a n t e l a p e r r a i e s u c e s i ó n 
a la Corona d e G s p a ñ a 

(LUNTIM- M IÚM) 

A P É N D I C E N. u 1 

D E T E R M I N A C I Ó del Gran, y General 
Consell de la Vniversilat, Civtat, y Regne de 
Mallorca, tinguda desprès de la trista, y dolo-
rosa mort de la Magestad del Rey nostre Señor 
Don Carlos segon, que goza de gloria. 

Die NÜJ mensis Novembris Anno A 
Nativitate Domini MDCC. 

In Dei nomine, et eivs divina gratia Amen. 
Atots sia cosa Manifesta, y notori com vuy 
1 hsapte, que contam ais 1 3 del mes de obre, del 
añy de la Nativitat dc nostre Señor Den lcsu-
Christ de 1 7 0 0 . convocat, congregat, y ajuntat 
lo Gran, y General Concell de la Vniversitat, 
Civtat, y Regnc de Mallorca en el Consistori 
de la Sala superior de la Casa de la Iuniria, dc 
la dita Vniversitat, co es los Consellers de la 
port Forana lletres miljensant citats, y los de 
la present Ciutat ab so de Simbol, ó Rellotge, 
y après convocat aquell ab so de Trompeta, 
com se acustume en el cual foren presents Su 
Señoría del [Ilustres, y molt Magniíichs Señors 
lurats, y Consellers iufrascrits. 

ILLVSTRES, V MOLT, MAGNIFICI IS 
SEÑORS 1VRATS 

l,o lllustre, y molí Magnificb Señor Miquel 
loan Net, Donzell. 

I,o [Ilustre, y molt Magch. Se
ñor Hycronim Alamañy. 

l.o lllustre, y molt Magch, Se
ñor Salvador Truyols. 

l,o lllustre, y moll Magch. Se
ñor Andreu Parets, Nott. 

Lo lllustre, y molt Magch. Se 
ñor Pere Andreu Campos. 

Lo lllustre, y molt Magch. Sr. laume Serré, 
Chi rugí a. 

CONSELLERS MILITARS 

Lo lllustre, y molt Magch. Sr. Miquel luán 
Net, Iurat. 

Don Fancesch de Ver! del habit de Montesa. 
Mo, Ramon Fjrondo del habit de Calatrava. 
Don Salvador Sureda de Sant Martí del 

habit de Alcantera, 

Ciutedans, 

Mercaders 

io5 
Don Baltasar Rosiñol, y Forteza. 
Mo, Miquel loan Fuster. 
Mo. Gabriel de lïcrga y Santacilia, del habit 

de Santiago. 

CONSELLERS CIUTEDANS 

lurats. 

lurats. 

I,o lllustre, y molt Magch. Se
ñor Geronim Alamañy, 

Lo lllustre, y molt Magch. Se
ñor Salvador Truyols. 

l.o Magch. Miquel Santendreu, y Truyols. 
Mostesaf. 

Mo. Antoni Garriga. 
Mo. Francesch Antich. 
Mo. Marti l'ercllo. 
Mo. Francesch Mora, y Mulet. 
Mo. l'ranccsch Comellas, 
Mo. Nicolau Armengol. 

C O N S E L L E R S MARCADERS 

Lo lllustre, y molt Magch. Se
ñor Andreu l'arets, Nott. 

l.o lllustre, y molt Magch. Se
ñor l'cre Andreu Campos. 

loan Servera, Nott. 
I'rancesch Serré. 
Antoni Busquets. 
Miipiel Uertan. 
laume Manente, 

CONSELLERS MANESTRALS 

Antoni Prohcns, Valluter. 
1 lamia Vaquer, Rlanquer. 
1 lamia Cassa, Farrcr, 
Antoni Roig, Sastre. 
Gabriel Terrassa, Sallete!. 
Angustí Segui, Flassader. 
Irancesch Pons, Sucrer, 
loan Antoni Malheu, Chirugia. 
Reinal Vallespir, Flassader. 
Antoni Malheu, Sastre. 

CONSELLERS DE LA PART FORANA 

Eos honorables Guillem Rigo, 
de la Vila de Santañi. Sindichs 

íoan Morell de barthomeu, de Clavaria, 
la Vila de Sóller. 

Antoni Serra, de Alcudia. 
loan Reura, de Inca. 
Nicolau Oller, y Iiosch de I'ollensa. 
Miquel Real, de Sineu. 
loan Truyols, de Manacor. 



100 

CARTA de se Real Magestad de haver 
elegit Governador de la Monarquia al Eminen
tissim Señor Cardenal Portocarrero durant la 
sua enfermedad. 

EL REY 

Amados, y fieles nuestros, haviendo sido 
Nuestro Señor servido, de poner mi vida en el 
estrecho termino de perderla, y estando por 
esta Causa imposibilitado de atender, como 
siempre lo he deseado al govierno, y providen
cias, de que necessitan mis Reynos, y siendo 
esta una obligación, que no admite escuza, ni 
interniission alguna, por cumplir con ella, y con 
el cariño, que siempre he tenido, y tengo a mis 
Reynos, y Vazallos, y hallándome, con tanta 
satisfación, y experiencias del zeln, conque el 
Cardenal Arzobispo de Toledo D. Luys Manuel 
Portocharrcro dc mi consejo dc estado, me ha 
servido, y ayudado en todo lo que he fiado 
A su grade amor, en las majores importancias, 
quiero y mando, que en el interim, que nuestro 
Señor dispense de mi, y llegue el caso de con
cederme la Salud, que mas combenga, v. de 
que falte, y se habrá mi Testamento, govierne 
en mi Nombre, y por todos mis Reynos, assi en 
lo político, como, en lo militar, y económico 
en la misma forma, que yo lo he hecho asta 
aquí, y puedo asserlo en adelante, por lo qual 
os mando obedescais las ordenes, que os diere 
el dicho Cardenal Portocarrero firmadas, ó ru
bricadas de su mano, poniendo antes, que lo 
executa por nii ( exacutareys lo assi, que esta 
es mi voluntad. Dat en Madrid á XXX de 
Octubre MDCC. 

YO EL REY 

Don Inseph de Villanueva Pro Theq Vi. 
D, loannes de la Torre Reg. Vt. I). Franciscus 
Truyols. Vt. Sigismundos Monter Reg, Vt. Lo
pes Regens. 

REAL carte de avís de la dolorosa, y trista 
mort del Rey nostre Señor Don Carlos II, 

(Vide Tomo XIV, fuig. 288 de esta Revista. 
Ano !çrj). 

Real carte de Se Magestad, qve no pogve 
firmar á causa del accident de la enfermedad 
de que mori, 

(Vide Tomo XII) filg. JOÍ de esta Revista. 
Año /Ufj.) 

laume Amengua), de Selva. 
Iaume Gelebert, de Üinisseleni. 
Nadal Serré Poquet, de la Pobla. Sindicas 
Franeesch Ramis, de Inca. [de Managa, 
•Barthomeu Mallol, de Sineti. 
loan Riera, dc Manacor. 
Antelm Calva, de I.lumajor. 
Antoni Simo, de Valldemossa. 
Bernat Simonet, de Alaro. 
Pere Matheu, de Muro. 
Antoni Reyo, de Sancellas. 
Ioanot Torrens, de Petra 
Miquel Crespi, de Arta. 
loan Adrover, de Felenitg. 
Barthomen Alou, de Campos. 
Steva Mesquida, Nott., de Algaide. 
loan Mas, de Santa Margarina. 
loan Bnjo/.a, de Spolles. 

Per effecte de traclar, detiinir,y determinar, 
cosas consernents al be, y utilitat de la dita 
Vniversitat, y haventse assentat, y reposat lo 
dit Consell, y fet silenci per aquell, fonch 
proposat per lo Il·lustre, y molt Magch. Señor 
laume Serré, Chirngia, Iurat Menestral lant en 
son nom com dels demés sos Soscios I tirats 
la proposició del tenor saguent. 

P R O P O S I C I Ó DEL GRAN, Y GENERAL 
C O N S E L L 

Kl fetal succés de la mort del Rey Nostre 
Señor, qui goze de Deu, es ja publich ;i V. Se
ñoría, y atot el Regne, aquí la perticSpá la 
Serenísima Señora Reyna, y demes Señors de 
la Iunta ab carte deis 3 . dels corrents, manant 
remitir copias de las Clausulas del Testament, 
que otorga nostron diffunt Monarca, tocants 
A la formació de la junta de Govern, lot lo qunl 
se llegirà :í V. Sria. juntament ab la Real carta 
de 3 0 . Octubre en que se Magestad (que Deu 
tenga) maná declerar la sua Real Voluntat de 
haver elegit en Governador de sos Regnes, en 
el interito, que Deu nostre Señor disposa de 
se Magestad lo Eminentissim Señor Cardinal 
de Toledo, en vista de tot loqual, es ben cert 
que deu V. Sra. deslliberar, lo que es tant 
propi de obligació de bons Vassallas, que es 
ab tota resignació conformarse .1 las ordes de 
la Screnissima Señora Reyna, y demes Señors 
de la Iunta, en conformitat, y cunipliment del 
Testament, y vltima disposició de se Megestad, 
rme goze de Gloria, 



COPIA de lar. Clavsulas del Testamento 
que otorgo el Rey Señor Don Carlos Segundo 
(que está en Gloria) tocantes i la sucession 
de todos sus Reynos, y Señoríos en 2 . de Octu
bre de 1 7 0 0 . 

I reconociendo conforme a diversas consul
tas de Ministros de Estado, y Justicia que la 
razón en que se funda la Renuncia dc las 
Señoras Doña Anna, y Doña María Thereza 
Reynas de Francia mi Tia, y Hermana a la 
succession dc estoc Reynos, fué evitar el pre
juicio de unirse á la Corona de Francia, y re
conociendo que viniendo á cessar este motivo 
fundamental subsiste el derecho dc la succes
sion, en el Pariente mas inmediato conforme 
a las leyes destos Reynos, y que oy se verifica 
este caso en el hijo segundo del Delfín 
de Francia. Portanto arreglándome, á dichas 
leyes declaro ser mi Sucesor en caso, que Dios 
me lleve sin dexar hijos: el Duque de Anjou 
hijo segundo del Delfín y como a tal le llamo 
a la succession de todos mis Reynos, y Domi
nios sin excepción dc ninguna parte de ellos, 
y mando, y ordeno, á todos mis Subditos, y 
vassallos de todos mis Reynos, y Señoríos, que 
en el caso refferido, que Dios me lleve sin su
cession legiltima le tengan, y reconoscan por 
su Rey, y Señor natural, y se le de luego, y sin 
la menor dilación la posesión actual, prece
diendo el luramento, que deve hazer dc obser
var las leyes, Fueros, y costumbres dc dichos 
mis Reynos, y Señoríos, y porque es mi inten
ción y conuicnc assi ala Paz de la Christiandad, 
y de la Europa toda, y a la tranquilidad dcstos 
mis Reynos, que se mantenga siempre desunida 
esta Monarqnia de la Corona de Francia decla
ro consiguientemente á lo refferido que en 
caso de morir dicho Duque de Anjou o en caso 
dc heredar la Corona dc Francia, y preferir el 
goze de ella, al de esta Monarquia, en tal caso 
deva pasar dicha sucession al Duque de Herri 
su hermano Hijo tercero del dicho Delfín en la 
misma forma; y en caso que muera también 
el dicho Duque de Rerri, ó 'que venga también 
á suceder en la Corona de Francia en tal caso 
declaro, y llamo a dicha sucession al Archi
duque Hijo segundo del Fhnperador mi lio, 
excluyendo por la misma razón, c inconvenk n-
tes contrarios a la Salud publica de mis vasa
llos al Hijo Primogénito de dicho Emperador 
mi T Í O , y viniendo á (altar dicho Archiduque 
en tal caso declaro, y llamo á dicha sucession 
al Duque de Saboya, y sus Hijos, y en tal 
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modo es mi voluntad, que se execute por todos 
nus vassallos, como se lo mando, y conviene 
i su misma salud, y tranquilidad, sin que per
mitan la menor dismembración, y menoscabo 
dc la Monarquia fundada con tanta gloria de 
mis Progenitores; y porque deseo vivamente, 
que se conserve la Paz, y vnion, que tanto 
importa á la Christiandad entre el Emperador 
mi T í o , y el Rey Chtistianismo les pido, y 
exorto, que estrechando dicha vnion con el 
vinculo del matrimonio del Duque dc Anjou 
con la Archiduquesa logre por este medio I3 
Europa el sosiego, que se necessita. 

Y en el caso de faltar Vo sin sucession ha 
dc suceder el dicho Duque de Anjou en todos 
mis Reynos, y Señoríos, assi los pertenecientes 
ala Corona de Castilla; como la de Aragón y 
Navarra, y todos los que tengo dentro, y fuera 
de España, Señaladamente en quanto a la co
rona de Castilla en los de Castilla, Eeon, Tole
do, Galicia, Sevilla, Granada, Còrdova, Murcia, 
Jaén, Algarbes, dc Algecira, Gibraltar, Islas de 
Canaria, Indias, Islas, y Tierra firme del mar 
Océano del Norte, y del Sur de las Filipinas, y 
otras qualesquiera Islas, y tierras descubiertas, 
y que se descubrieren dc aquí adelante, y todo 
lo demás en qualqttiera manera tocante á la 
Corona dc Castilla, y por lo que toca á la de 
Aragón en mis Reynos y estados dc Aragón, 
Valencia, Cataluña, Ñapóles, Sicilia, Mallorca, 
Menorca, Ccrdeña, y todos los otros Señoríos, 
y derechos, como quiera que sean pertenecien
tes A la Corona Real dc Aragón, y también en 
el Rey no dc Navarra, y qualesquiera otros 
estados pertenecientes a la Corona Real de el; 
Y assi mismo en mi estado dc Milán, Ducados 
de Mrabantc, l.amburg, Geldrcs. Flandrcs, y 
todas las demás Provincias, estados, Dominios, 
y Señoríos que me pertenezcan, y puedan per
tenecer en los Payses baxos, derechos, y demás 
acciones, que por la succession de ellos en mi 
han recaído, y quiero que, luego, que Dios me 
llevare desta presente vida al dicho Duque de 
Anjou se llame, y sea Rey como ipso facto lo 
será de todos ellos, no obstante qualesquiera 
renuncias, y actos, que se hayan hecho en con
trario por carecer dc justas razones, y funda
mentos , y mando a los Prelados, Grandes, 
Duques, Marqueses, Condes y Ricos hombres, 
y A los Priores, Comendadores, Alcaydes de las 
casas luertes. y llanas, y á los Oavalleros, Ade
lantados, y Merinos, y á todos las Concejos y 
lusticias. Alcaydes, Aleladles, Regidores- Offi-
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cíales, y Hombres buenos de todas las Ciuda
des, Villas, y lugares, y tierras de mis Kcynos, 
y Señoríos, y á todos los Virreyes, y Governa
dores, Castellanos, Alcaydes, Capitanes, Guar
das de las Fronteras de Aquende, y Allende, el 
Mar, y otros qnalesquiera Ministros nustres, 
y officiales, assi de la Governacion de la Faz, 
como de los exercitos de la guerra entierra, y 
en Mar, assi en todos nuestros Reynos, y esta
dos de la Corona de Ca tilla, Aragón, y Na
varra, Ñapóles, y Sicilia, y estado de Milán, 
Países baxos, y en otra qtudquier parte A nos 
pertenecientes, y a todos los otros nuestros 
vassallos subditos naturales de qualquier cali 
dad, y preminencia, que sean donde quiera 
que habitaren, y se hallaren por la fidelidad, 
lealtad, segecion, y vassallagc, que me deven, 
y son obligados como á su Rey, y Señor natu
ral en virtud de luramento de fidelidad y orne-
naje, que me hizieron, y devieron hazer, que 
cada, y quando que plugicrc á Dios llamarme 
desta presente vida los que se hallaren presen
tes, y los ausentes luego, (pie a su noticia 
viniere conforme á, loque las leyes deitos 
dichos Reynos, estados, y Scñorios en tul caso 
disponen, y cn este testamento esta establecido, 
hayan tengan, y reciban el dicho Duque de 
Anjott en caso dc faltar Yo sin sucession legi
tima por su Rey, y Señor natural dc dichos mis 
Reynos, estados y Señoríos cn la forma, que 
va dispuesto, alcen pendones por el, luciendo 
los actos, y solcpnidadcs, que cn tales casos se 
suelen, y acostumbran hazer según el estilo, 
vso, y costumbres dc cada Rcynu y provincia 
presten, eiiban, hagan, prestar, y exibir toda 
la fidelidad, lealtad, y obediencia, pues como 
subditos vassallos son obligados á su Rey, y 
Señor natural, y mando todos los Alcaydes dc 
las Fortalezas, Castillos, y casas llanas, y á sus 
lugar tenientes de qualesquicr Ciudades, villas, 
y lugares, y Despoblados, que hagan plcylu, 
omenage según costumbre, y fuero de Kspaña, 
y Castilla, Aragón, y Navarra y todo lo que á 
ellos les toca, y cn el estado de Milán, y á le s 
otros estados, y Señoríos según los estilos dc 
la Provincia, y parte donde seran por ellos al 
dicho Duque dc Anjou, y de los tener y guar
dar para su servicio durante el tiempo, que se 
los mandare tener, y después entregarlos aquien 
por el les fuere mandado de palabra, ó per 
escrito, lo cual todo que dicho es cada vna 
cosa, y parte dc ella les mando, que hagan, 
y cumplan Realmente, y con efecto so aquellas 

penas, y casos feos en que caen, c incurren los 
rebeldes, c inobedientes a su Rey, y Señor 
natural, que violan, y quebrantan la lealtad, 
fe c pleyto omenage. 

CouctierJan con los originales del testa
mento del Rey nuestro Señor, que haya gloria 
Madrid A dos Noviembre de mil y setecientos. 

D. Antonio de Vbilla, y Medina. 

D. loseph dc Villanueva Fcrnandex dc Ixar 
del Consejo de su Magestad, y su Protnnotarin 
dc los Reynos de la Corona de Aragón. 

Certifico, que esta copia de clausulas del 
Test.11 liento del Rey nuestro Señor Don Carlos 
segundo [ q u e este cn Gloria) otorgado en dos 
dc Octubre de Mil, y setecientos concuerda 
con la c o p i a original, que dc las clausulas 
originales dc dicho Testamento remitieron la 
Reyna nuestra Señora, y Señores de la [unta, 
del Govierno con Decreto dc dos dc Noviem
bre dc dicho año dirigido al Señor Conde de 
Krigilana Governador del Consejo Supremo 
de Aragón. V para que conste donde convenga 
doy la presente firmada de ini mano, y sellada 
con el Sello Secreto de su Magestad, que esta 
en mi poder. Fn Madrid A tres dias del mes de 
Noviembre dc Mil, setecientos. 

D. loseph, dc Villanueva Fernandez dc Ixar, 

Foco )%f Sigilli. 

COPIA dc rlavuvlas del testamento, que 
otorgo el Rey nuestro Señor Don Calos Se 
gundo (que esta cn Gloria) tocantes A la forma
ción de la (unta dc govierno dc 2 dc Octubre 
dc 1 7 0 0 

Si al tiempo de mi fallecimiento no se 
hallare mi Succcsor dentro de estos Reynos 
conviniendo las mayor, mas autorizada provi
dencia al govierno Vniversal de todos ellos, 
y lo mas conforme .1 sus leyes, fueros, consti
tuciones, y costumbres según lo consideró el 
Rey mi Señor, y mi Padre mientras dicho Suc
cessor pueda por si dar providencia al govier
no, mando, que luego, que lo falte se forme 
vna junta en que concurran el Presidente ó el 
Governador del Consejo de Castilla, el Vice-
canceller, 6 el Presiden! de Aragón, el Arço-
bispo dc tolcdo; el Inquisidor General, un 
Grande, y un Consejero de estado los que lo 
dexarc nombrados en este mi Testamento, ó 
Codicitio, que lo hizierc, ó papel firmado de 



mi mano, y el tiempo que la Keyna mi muy 
criara, y amada mujer se conservare cu estos 
Keynos, y Corte ruego, y encargo, d su Majes
tad acista y autorice dicha lunla la qual se 
tenga en su Real presencia en la Pieza, y 
parte que su Magestad Señalare, tomando el 
travajo dc intervenir en los negocios, y en ellos 
tenga voto de calidad dc modo, que siendo 
iguales los votos prefiera la parte donde el voto 
de su Magestad se arrimare, y en todo lo 
demás se este á la mayor parte y que este 
govierno dure mientras mi Sucesor si eslubíere 
en ta mayor edad pueda proveer de govierno 
savido mi fallecimiento. 

Todas las consultas, que hizieren, los Con
sejos se entregaran en la Secrettaria del des
pacho Vniversal a] Secretario, que lo fuere del, 
las qualcs se abrirán en la Iunta damlose su 
parecer en ellas en la forma dicha, ¡quintara 
el Secretario del despacho la resolución, que 
por la mayor parte quedare resuelta, y el dia 
siguiente las trahera puestas, si no es, que ne-
cessite la brevedad de que vaje luego, y esta 
resolución se rubricara, assistiendo la Reyna 
mi muy chara, y amada mujer, como dicho es 
por su Magestad en el lugar, que lo la hago, 
y mas avajo por dos dc la lunta, y en caso dc 
no assistir su Magestad se rubricara por todos 
los que assislicron en la Iunta según las prece
dencias, en que se hallaren contando, que 
alómenos sean quatro los que rubrique y que 
por los que tocan al Consejo de Aragón lleven 
siempre la rubrica del Vicecanceller ó Regente 
mas antiguo, que assistiere en la lunta, y en 
la remíssion de los negocios, asi de offieios; 
como de parte d los "consejos, y ministros se 
executarà por Decretos rubricados en la mis
ma conformidad, que las resoluciones de las 
Consultas, ó papeles firmados del Secretario 
del despacho, uno y otro, según lo resolviere 
la Iunta, 

Y en los despachos, que lo firmo assi de 
mi Real mano, como dc estampa se firmaran 
por la Reyna mi muy chara, y Amada muger 
en el lugar, que lo firmo y por todos los de
más de la lunta en el Inferior lugar, y si estu-
bieren impedidos algunos firmara por lo menos 
quatro dcllos, con tal, (pie por los que toca 
d Aragón, lleven siempre la firma de Vicecan
celler, ó Regente mas antiguo del Consejo de 
Aragón, que assistiere en la Iunta, y los Secre
tarios de estado los refrendaran en el lugar, 
que lo executan, y los demás pondrán por 
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mandato de su Ma ;estad; pues todos los des
pachos deven empezar con el nombre de mi 
Succesor regnante, ó dc su Rea! dignidad, y 
todos ellos (¡tiiero (con toda la potestad Rea!, 
que para el bien dc mis subditos debo, y puedo 
Ysar) sean obedecidos, como carta, y cédula 
del Rey, y Señor natural de estos Reynos; y los 
que no las obedecieren sean castigados por 
ellos, con las penas, que correspondan aquien 
no obedece las cartas, cédulas, y despachos de 
su Rey, y Señor natural 

I.os Tribunales, que lo dejo en mis Reynos 
se conservaran indefectiblemente en la forma, 
que oy tienen sus manejos, para lo qual les 
comunico dc nuebo toda aquella atictoridad, 
que oy exercen, vsando para ello de toda mi 
regalía, y los ministros, que concurrieren ellos 
al tiempo de mi fallecimiento, y todos los 
Virreyes, y Governadores, y otros qualesquiera 
que exercen lurisdiccion se mantendrán en 
ellos, hasta que mi Succesor, ó la lunta, que 
dejo nombrada, según los motivos, que tubie-
ren, hagan novedad según la potestad, que les 
dejo, y paraque exerzan dichos officios, les doy 
toda la que debo, y puedo darles, y mando a 
mis Reynos, y subditos les obedescan en la 
misma conformidad, que lo hazian hasta di
cho caso. 

Concucrdan con los originales del testa
mento del Rey nuestro Señor (que haya gloria) 
Madrid d dos de ubre, de mil y setecientos, 

Don Amoni Vbdla, Medina. 

Don Ioseph de Villanueva, Fernandez de 
Ixar, del Consejo de su Magestad, y su Froto-
notario de los Reynos de la Corona de Aragón. 

Certifico, que esta copia de clausulas del 
testamento del Rey nuestro Señor Don Carlos 
segundo (que este en Gloria) otorgado en dos 
de Octubre de mil, y setecientos concuerda 
con la copia original, que de las clausulas 
originales de dicho testamento remitieron la 
Reyna nuestra Señora, y Señores de la Iunta 
con Decreto de dos de Noviembre de dicho 
año dirigido al Señor Conde de Frigilíana 
Governador del Consejo Supremo de Aragón, 
y para que conste donde convenga doy la 
presente firmada de mí mano, y sellada con 
el Sello de su Magestad, que esta en mi poder, 
Fn Madrid d tres dias del mes de obre, de mil, 
y setecientos. 

D. Ioseph de Villanueva Fernandez de Ixar, 

Foco )¡g Sigilli, 
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COPIA del papel en qve el Rey nvestro 
Señor (que esta en Gloria) dejó nombrados el 
Consejero de Estado, y Grande, que han de 
asistir en la Iunta de Govierno. 

Nombro, á D. Rodrigo Manuel Manrique 
de Lara, Conde de Frigiliana. Gentil hombre 
de mi Cámara de mi Consejo de Estado, para 
que como Ministro de el concurra en la Iunta, 
que he Diputado por mi Testamento para el 
Govierno de mis Reynos, en el ínterin, que 
puede tenerle mi Successor en ellos; y aviendo 
de concurrir también en la dicha Iunta vn 
Grande por representación de la Nobleza nom
bro, á D. Francisco Cassimiro Pimentel Conde 
de Venavente mi Sumiller de Corps. Y para 
que assi se execute lo firme en Madrid, á dos 
de Octubre de Mil, y setecientos. 

YO EL REY 

Cocnerda co. el original, Madrid .1 2. de 
qbre. de Mil, y setecientos. 

Don Antonio de Vbilla, y Medina. 

Don loseph de Villanueva Fernandez de 
Hijar del Consejo de su Magestad, y su Pro-
tonotarío de los Reynos de ta Corona de 
Aragón. 

Certifico, que esta copia de papel en que el 
Rey nuestro Señor, (que esta en Gloria,) dejó 
nombrados el consejero de Estado, y Grande 
que han de assistir en la Iunta de Govierno, con
cuerda con la copia origina!, que de dicho 
papel remitiero la Reyna nuestra Señora, y 
Señores de la Iunta de Govierno con Decreto 
de dos de Noviembre de Mil, y Setecientos 
años dirigidos al Señor Code. de Frigiliana 
Governador del Consejo Supremo de Aragón, 
y paraque conste donde combenga, doy la 
presente firmada de mi mano, y sellada con 
el Sello secreto de su Mag. que esta en mi 
poder en Madrid á tres dias del mes de No
viembre de Mil, y setecientos, 

Don. loseph de Villanueva Fernandez de lxar. 

Loco Sigilli. 

D R . F E R N A N D O PÜKCEI. , 

(Continuará) 

F U E N T E S D E D E R E C H O 
EN M A L L O R C A 

( C o n t i n u a c i ó n del índice de las Alegaciones de 

Ramón de Veri . ) 

Alegación 1 0 0 , — P o r Gabriel Fiol, c. Mon
jas de Sta, Magdalena. 

Al. to r .—Por Jacobi Barceló de la villa 
de Santany, c. Jacobum y Damián Vidal de 
dita villa. Yanrell. 

Al, 102.—Por Antonio Roig, c. Rafael Mo
lins. Colomine. 

Al. 1 0 3 — P o r Juan Castañer de Sóller, c. 
Jacobum Muntaner. Orlandis. 

A l . 104.—Gabriel Morey, c. Juanote Morey. 
Colomine. 

Al. 1 0 5 . — P o r Bartolomé! de Olesia. Andreu. 
Al. 106 .—Pedro Vivot, c.M. Clapes. Palou. 
Al. 1 0 7 . — Por Lorenzo Lázaro, c. Juana 

Latzara ( 2 8 Julü 1 5 8 7 ) J. Antoni Gual. 
Al. 1 0 8 . — 3 0 Septiembre 1 5 8 0 por Luis Tu-

gores, c. Jacobum Togores. P. Juan Bordoy, 
notario. 

Al. 109 .—Por Miguel Buis de Togores, don
cel!, (Sobre donación) Palou. 

Al. 110.—Por Antonio Juan Axartell y 
Francisco su hijo, c, Antonio Garau. 

Al. 1 1 1 , — Por Juanot de Sta, Cüia, c. Jaco-
bo Juan de Villalonga y Juanotum de Torrella. 

Al. 1 1 2 . — P o r Juan Janer. 
Al, 113.—Conclusió por Michael Gallard. 

Serta. 
A!. 114 .—Por el capitán Zervin de Vernín, 

c. herederos de Pedro Jtibí. Andreu. 
Al. r 15.—Por Bernardo Valls, c. Juana 

Axartell. Colomine. 
Al. n ú , — P o r Jaime Roca, c. Jerónima 

Torrelló. Colomine. 
A!. 11 7 . - -Caso en derecho, Colomine. 
Al. 1 1 8 . — P o r Pedro Farra de Puigpulíent, 

c, Guillem de Nadal. Finíais. 
Al. 119.—Por Gerónimo de S Juan sobre 

heredad. 
Al, 120.—Por Basilio y Miguel Morel!, 

c. Francina Morell. 
A l . n i . — P o r Jaime Moreli. Colomine. 
Al. 1 2 2 . — P o r Antonio Poquet, not, c. José 

Amer, notario. 
Al, 123 .—Por Pedro Gelabert, c. Gabriel 

Antich. Michael Afiraltes. 
Al. 1 2 4 . — P o r Sebastian Bauza Peretó. 

Serta. 
Al. 125.—Por Antoni Poquet, not. c, Bauxa, 
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Al. 1 2 6 . — P o r Miguel de Pax sobre con

tabilidad. 
Al. 1 1 7 . — P o r Abri l>ezcal1ar, c, Villa de 

Campos. Serra. 
Al. 128.—Sobre herencia de Federico Oes-

más y Guillermo de Veri. Colomine. 
Al. 129 ,—Jurados de Sta. Margarita, c. An

na de Villalonga. Colomine. 
AI. 1 3 0 . — J a i m e Antonio Serralta y Mateo 

Togores. Colomine. 
AI. 131 .—Por Gerónimo de S. Juan, c. Mi

guel Juan de S Juan. 
Al. 1 3 1 . — í d e m . 
Al, 1 3 2 . — P o r Gerónimo de S. Juan, c. Mi

guel Juan de S. Juan (Mallorquín), 
Al, 1 3 3 , — í d e m . 
Al. 134 .—Por Obispo y Cabildo, c. Geró

nimo de San Juan sobre el predio la Hastida. 
Colomine, 

Al. 135 .—Gerónimo de S. Juan, c, Miguel 
Juan de San Juan. Forttza. 

Al 1 3 6 . — P o r Miguel Juan de San Juan, 
c. Gerónimo de S. Juan y árbol. 

Al. T37.—Miguel Juan de S. Juan. Geróni
mo de S. Juan. 

Al. 138.—Gerónimo de S. Juan, c, Antonio 
Jaime Boscá, notario. 

Al. 139 .—Migue l Juan de S. Juan, c Jeró
nimo de S. Juan. 

Al. 1 4 0 . — Por hercdcris de Jaime de Oleza, 
contra Alfonsum Torrella. 

Al. 141 .—Por Pedro Sala, c. Gerónimo de 
S. Juan. 

Al. 142 .—Por Felipe Valcntf, c. Mariano 
Foiteza. Serra. 

Al. 143.—Por Pedro Juan de Oleza y Jaime 
de Oleza, c. Jaime Ortolá. Colomine. 

AI. 1 4 4 . — P o r Gerónima Axetó y Orlandis, 
c. herederos de Antonio Buenaventura Puig 
de Ros. Orlandis. 

Al, 145 .—Por Catalina viuda de Francisco 
Rebasa, not. c. Francisca, viuda de Ugucto 
Jorge de S. Juan. Berga. 

AI. 146 .Cont ra las amortizaciones eclesiás
ticas. Refiérese al pleito de los S. Juan sobre la 
«Bastida.» 

Al. 1 4 7 . — Por Juan Morey. Serra. 
Al. 148.—Caso en derecho sobre hipoteca. 

Colomine. 
Al. 149.—Caso en derecho. Colomine. 
Al. 1 5 0 — Por Jorge Abrí Uczcallar. Vanrell. 
Al. 151 .—Por Juan Andreu, c. Ana Armen

gol, muger de Ramon Cors. Serra, 

Al. 1 5 2 . — P o r ' J u a n de S. Juan (Miguel). 
Francisco Sunyer. 

Al. 153.—Sobre amortización (refiérese al 
pleito de los S. Juan sobre la «Bastida»). 

Al. 154.—Sobre el pleito de los S. Juan 
sobre la «Bastida». Colomine. 

Al. 155 .—Gerón imo de S. Juan sobre lo 
mismo. 

Al. 1 5 6 . — P o r Miguel Juan de S. Juan, 
c, Gerónimo de S. Juan. Sunyer, 

Al. 157 .—Por Gerónimo de S. Juan, c. Mi
guel (mallorquín). 

Al. 158 .—Caso en derecho. Colomine. 
Al. 1 5 9 . — P o r Gerónimo Andreu, c. Mari

na Moran ta. Miguel Miralles. 
Al. 1 6 0 . — P o r Andrés Tudela, Serra. 
Al. 161 .—Por Pedro Cclabcrt. Gabriel An

tich de Sincu, Vinyals. 
Siguen if) hojas con índice por materias. 

TOMO II 
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Alegación 62 ,—Por Gerónimo de S. Juan, 
c. J. de S. Juan. 

Al. 163 .—Por los anteriores. 
Al. 164. — Por Catalina Mas, c. Bernardo 

Olguer, Moll. 
Al. 165.—Entre Cristóbal Serra y su hijo, 

Vinyals. 
Al. 166.—Caso cn derecho. 
Al. 167.—Zapateros de la ciudad y de fuera, 

Colomine. 
Al, 168 .—Pro Magnífico Juanoto Nicolau 

dels caldcrcrs. Colomine. 
Al. 1 6 9 . — Por Miguel Juan de San Juan 

c. (Jerónimo de S. Juan. P. Moll. 
Al. 1 7 0 . — P o r Andreas Caluo. Colomine. 
Al, 1 7 1 . — P o r Catalina Cañellas, c. Pedro 

Ferrer. Berga. 
A!. 172.—Gerónimo Andreu, c. Joannes 

Blanch. Juan Tagamanent y Forteza. 
Al. 1 7 3 . — P o r Andrés Picsal, platero, c. 

Margarita Bcrtrana, Gual. 
Al. 174 .—Por Juan y Úrsula García, c. Pedro 

Mascaró. Colomine. 
Al. 1 7 5 . — P o r Juanote Cavaver, sucrero, 

c. Onofre Silva. Andreu. 
Al. 178 .—Por Perole Fiol, c. Juana Colo

mer y Mateo Fiol. Vinyals. 
Al. 1 7 9 . - - P o r el Hospital General y hospi

tal dc S. Pedro y S. Bernardo, c. Juanote Sunyer 
y Antonio Nadal, Serra. 
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A l . 180.—Querella entre boticarios y su-
creros. ( m a l l o r q u í n ) 

Al. 181.—Juanote Sureda, c. Salvadut Su
reda. 

Al. 182.—Caso en derecho. Colomine, (Per 
Juan Andreu). 

Al. 183.—Jaime Barceló dc Santani, c. Jai
me y Damián Vidal. 

A!. 1 8 4 , — Herederos de Felipe Fuster, c. 
Nicolás Muntaííans y Nicolás Malferit. Serra. 

Al. 1 8 5 . — Guillermo Morro y Amador Ri
poll de la Puebla, Colomine, 

Al. 186.—Caso en derecho. Colomine. 
A I . 187 .—Por Miguel Roig y Pedro Roig. 

Andreu. 
Al. 1 8 8 . — P o r Vicente Amengua!, c. Jaime 

Vidal. Andreu. 
Al. 1 8 9 . — P o r Eleonor Catlar, c. Gerónimo 

Dezcallar. Vanreil. 
AI. 190 ,—Por Gabriel Puig, c. Miguel Tru

yols, Colomine. 
Al. 191 .—Caso en derecho. Colomine. (Por 

Antonio Roig). 
A!. 1 9 2 . — Por Antonio Mut. Colomine. 
Al, 193 .—Por Antonio Planes, r. Miguel 

l'iol. Colomine. 
Al. 1 9 4 . — P o r Antonio Roig, c. Molinís, 

Colomine. 
Al. 195 .—Caso en derecho. Colomine. 
A!. 1 9 6 . — P o r ios hermanos Bcjitlini, c. 

Francisco Ballester. Colomine. 
Al. 1 9 7 , — P o r Gabiícl Rcynés, c. Bartolo

mé Font. Mayrata. 

G a ü K I K I . L l . A H K f . S . 

(Continuará.) 

NOTICIES 

El nostro President 

Ha retornat a Mallorca nostro benvolgut 
company y President de aquesta Associació 
D. Gabiel Llabrés y Quintana. 

Durant la seua estancia en la Cort, aont 
havia anat ab motiu de tenir que formar part 
d'un tribunal de opossicions a cátedras d Histo
ria y Geografia d'Instituts Generals y Tecnichs, 
fonch atacat de malaltia qu'el tengué postrat 
algun temps. 

Avuy scguci\ en franca convclçcencja, es

perant, D. v. que molt pronte, al regressar a 
tt-aq tiesta Ciutat de la plaja, aont pasa l'estiu, 
el tendrem entre nollros fent vida ordinaria, 
presidintmos en aquesta Casa Ics juntes y assis
tint a les reunions scnmanals dels dilluns tan 
nostres y estimades. 

De tot cor ho desitjant, 

Nou Corresponent de l'Historia 

Ha estat anomenat Academich corresponent 
d e i a Reja! de l'Història cn sessió tenguda cl 
prop passat Juny y a proposta de los Acade-
michs dc número Excms. Senyors Duch de 
T'SercIaes, Baró dc la Vega de líoz, Conte de
ia Moriera y Don Antoni Ballesteros nostro 
bon amich el l'resident de la Comissió Provin
cial de Monuments Kxcm. Sr. D. Jeroni Rius 
y Salva, a nel que donam desde aquestes co!-
tumnes la nostra norabona. 

Comissió Provincial de Monuments 

Dia 3 0 dc Juny celebrà aquesta cntidat la 
primera sessió ordinaria tenguda efecte després 
dc se constitució baix la Presidencia del Excm. 
Sr. D. Gcronim Rius y Salvà. 

Donà conte en ella son President de! tre
balls realitzats y de les gestions fetes per logr.t 
la justa declaració dc monument nacional dc! 
nostre gran edifici Sa Eonja juntament ab sos 
anexes jardí y casal anomenat Consulal ab son 
Oratori. 

'Pambé sc parlà de certes reparacions que 
precisan fer a la Torre dc Pclayrcs y a nel 
Claustro dc San Franeesch, m o n u m e n t s nacio
nals; dc les niurades d'Alcudia, que mereixen 
la protecció dc la Comissió, per evitar mutila
cions que sufrexen y últimament de adherirse a 
Ics gestions que se fan ab el fi de la defensa 
dels singulars paratges de Miramar. 

Fentsc constar ab acte la satisfacció dc la 
(unta pel noinbrcment dc CC. de l'Historia a 
favor dc los Senyors Rius y Alcover, í c axcica 
aquella sessió. 

R. 

P R E U D E S Ü S C R i r C I u 

S I S P É S E T E S L ' A N Y 

E s t a m p a h ' ü n G ü A s r . 


